
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 
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PÓLIZA Nº

1019378

 15  3  2022 EXPEDICION 0

EL TOMADOR

TOMADOR 7999-HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA
DIRECCIÓN CL 5  KR 36  - 08, CALI, VALLE DEL CAUCA TELÉFONO 5561131

NIT 890.303.461-2

ASEGURADO 7999-HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA
DIRECCIÓN CL 5  KR 36  - 08, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.303.461-2
TELÉFONO 5561131

CALI

Pesos

1.00 4404

NO

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE ,

 15  3  2022  7  3  2022 00:00  1  1  2023 00:00  300

6. PAGO 90 DIAS -LIC $ 1,500,000,000.00

3039  3    GONSEGUROS CORREDORES

$***471,000,000.00

$**89,490,000.00

$***********0.00

$*560,490,000.00TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

03
/0

3/
20

25
 1

6:
07

:5
2

Riesgo: 1 -
CL 5 36 08, CALI, VALLE DEL CAUCA

Categoria:  1-R.C SERVIDORES PUBLICOS

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
5     RESPONSABILIDAD POR DETRIMENTOS PATRIMON      1,500,000,000.00      SI        471,000,000.00
6     CAUCIONES JUDICIALES                             10,000,000.00      NO                  0.00
8     COSTOS Y GASTOS DE  DEFENSA                     500,000,000.00      NO                  0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA       NIT 8903034612            100.000 % NO APLICA

RCP-013-9 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PÚ

SE EXPIDE LA PRESENTE POLIZA SEGUN CONDICIONES AL PROCESO DE CONVOCATORIA PUBLICA No. 001-2022

TOMADOR:        HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE - EVARISTO GARCIA   

ASEGURADO: CARGOS ASEGURABLES 
                MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA   10
                GERENTE GENERAL                   1
                SUBGERENTES                       3
                JEFES OFICINAS ASESORAS 
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1019378 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

                JURIDICAS                         2
                PLANEACION                        1
                TESORERO                          1
                OFICINAS COORDINADORAS 
                TALENTO HUMANO                    1
                GESTION DE LA INFORMACION         1
                GESTION TECNICA Y LOGISTICA       1
                PRESUPUESTO CONTABILIDAD Y COSTOS 1
                FACTURACION Y CARTERA             1
                TOTAL CARGOS ASEGURADOS           23
   
BENEFICIARIO:   HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE - EVARISTO GARCIA   
                NIT: 890.303.461-2   

PROCESO CONVOCATORIA PUBLICA No. 016-2021   

POLIZA: RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS   

VIGENCIA:       Desde el 07 de marzo  de 2022 a las 00:00 Horas
                Hasta el 31 de diciembre  de 2022 a las 24:00 Horas 300 Dias   

Territorio Mundial
Perjuicios ocasionados a terceros y/o la entidad asegurada, consecuencia de acciones, fallas en la
gestión o actos imputables a uno o varios funcionarios adminstradores y/o directivos que desempeñen
los cargos asegurados en el ejercicio de sus funciones, asi como los perjuicios por responsabilidad
fiscal y gastos de defensa en que incurran los directivos para su defensa.

AMPAROS                                            VALOR ASEGURADO
Cobertura R.C. SERVIDORES PUBLICOS                 $ 1,500,000,000
Actos Incorrectos 
Actos que generen juicio de Responsabilidad 
Cauciones Judiciales                               $    10,000,000
Sublimite Gastos y Costos Judiciales               $   500,000,000

CONDICIONES ESPECIALES OBLIGATORIAS    
- AMPARO DE GASTOS DE DEFENSA EN INVESTIGACION PRELIMINAR    
- AMPARO DE DEFENSA PENAL ADMINISTRATIVA    
- GASTOS DE DEFENSA: Subimite por Vigencia para todos los procesos $500.000.000 Sublimite
  $30.000.000 por persona/proceso, $100.000.000 por persona/Vigencia.    
- DEFINICION DE ASEGURADO: Se considera asegurado:   Los administradores de la entidad, cuyos
  cargos se detallan en el formulario de solicitud adjunto a estos Pliegos de Condiciones. Cuando
  se de un cambio de funcionario éste se cubre automáticamente, siempre y cuando el cargo que se
  ocupe se encuentre en la relación de los cargos asegurados.    
- CLAUSULA CLAIMS MADE -  FECHA DE RETROACTIVIDAD: Fecha de retroactividad al inicio de la vigencia
  de la poliza con la compañía siempre y cuando no haya existido descontinuidad del seguro. No
  obstante cualquier estipulacion en contrario en las condiciones generales y particulares de la
  poliza se conviene que las perdidas provenientes de los amparos del seguro, se regiran por el
  termino reclamaciones presentadas (Claims made) y no ocurrencia y por lo tanto quedan debidamente
  amparadas todas las pérdidas que se reclamen durante la vigencia de la misma por hechos ocurridos
  durante la vigencia o en el período de retroactividad otorgado por la Aseguradora. Abril 28 de
  2.016    
- CONVENIO PARA EL PLAZO DEL PAGO DE LA PRIMA:  No obstante cualquier estipulación en contrario,
  por la presente cláusula se deja establecido que, de acuerdo con lo estipulado en el artículo
  81 de la Ley 45/90 y la Resolución numero 03750 de Diciembre 31/74 de la Superintendencia
  Financiera, las partes contratantes convienen que las primas causadas por el presente Contrato
  de seguros y los Certificados o Anexos que se emitan en aplicación al mismo serán pagadas por
  EL ASEGURADO en SESENTA (60) días a partir de la fecha en que el respectivo documento sea
  recibido en sus oficinas, directamente por la Aseguradora y/o por el  intermediario de seguros,
  quien deberá certificar haber recibido a satisfacción las respectivas pólizas en las condiciones
  contratadas;

Si las pólizas no han sido correctamente elaboradas, el término para el pago solo
  empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma. La demora en el pago
  originada por la presentación incorrecta de los documentos requeridos será responsabilidad del
  contratista y no tendrán por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna
  naturaleza o a la aplicación de la terminación del contrato por mora en el pago de la prima.  
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
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defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 2 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1019378 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

- REVOCACIÓN ,  NO RENOVACIÓN O MODIFICACIONES DE LA PÓLIZA Y SUS ANEXOS: La Aseguradora deberá
  dar aviso por escrito aL ASEGURADO, con una anticipación de sesenta (60)días, en caso que decida
  modificar, revocar o no renovar esta póliza y/o alguno de sus amparos adicionales o modificar
  cualquiera de sus condiciones. En caso de revocación la aseguradora devolverá al asegurado, la
  proporción de prima correspondiente al tiempo  que falte para el vencimiento de la Póliza,
  liquidada a prorrata.  Si la revocación es solicitada por EL ASEGURADO,la Aseguradora devolverá
  el valor de la prima no corrida del riesgo, liquidada a Prorrata.     
- AVISO DE PÉRDIDA 30 DÍAS: No obstante lo dispuesto en las condiciones la Póliza o en sus anexos,
  por la presente cláusula se conviene entre las partes, un término TREINTA ( 30) días calendario
  para que el Asegurado de aviso al Asegurador de cualquier evento que afecte a la presente Póliza,
  contados a partir de la fecha en que haya tenido conocimiento de dicho evento, sin perjuicio de
  lo establecido en el artículo 1081 del Código de Comercio.    
- GASTOS DE DEFENSA :  La presente póliza ampara los costos procesales y gastos de defensa en que
  incurra el asegurado, como consecuencia de procesos civiles, administrativos, laborales o
  penales, incluyendo los que sean consecuencia de investigaciones adelantadas por organismos
  oficiales, incluidas la Procuraduría y la Contraloría, así como los que surjan de la defensa
  de las sanciones impuestas por dichos organismos, salvo en los casos en los que haya existido
  dolo debidamente probado    
- GASTOS DE DEFENSA EN RECLAMACIONES  EXTRAJUDICIALES : Por la presente cláusula queda establecido
  y convenido que la  presente póliza ampara los honorarios y gastos de defensa en los que incurra
  el asegurado para su defensa frente a reclamaciones extrajudiciales, previamente autorizados
  por la aseguradora (hacen parte del sublimite de gastos  y costos judiciales)    
- GASTOS DE DEFENSA EN PROCESOS PENALES Y ADMNISTRATIVOS: Ampara los costos procesales y gastos de
  defensa en que incurra el Asegurado como consecuencia de procesos penales y de investigaciones
  adelantadas por organismos oficiales, así como los que surjan de la defensa de las sanciones
  impuestas por dichos organismos, Los costos y gastos derivados de los procesos penales se pagarán
  por reembolso una vez se determine que el funcionario no obró dolosamente. (hacen parte del
  sublimite de gastos  y costos judiciales)    
- AMPARO POR CULPA GRAVE: No obstante lo establecido en las condiciones particulares y generales
  de la póliza y sus anexos, por la presente cláusula queda establecido y convenido que la presente
  póliza se extiende a amparar la culpa grave de los asegurados, siempre y cuando no se asemeje al
  dolo.    
- COBERTURA PARA JUICIOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL: No obstante lo establecido en las condiciones
  generales y particulares de la  póliza y sus anexos, la póliza se extiende a amparar los
  perjuicios que sufra el Asegurado como consecuencia de las investigaciones y fallos de la

contraloría, con alcance fiscal.(hacen parte del sublimite de gastos y costos judiciales) -
CLAUSULA DE COBERTURA EN PROCESO PENAL: LOS COSTOS Y GASTOS DERIVADOS DE LOS PROCESOS PENALES SE
  PAGAN por reembolso una vez se determine que el funcionario no obró dolosamente. (hacen parte del
  sublimite de gastos  y costos judiciales)    
- ERRORES Y OMISIONES NO INTENCIONALES : El tomador esta obligado a declarar sinceramente los
  hechos o circunstancias que determinen el estado del riesgo, la inexactitud sobre hechos o
  circunstancias que conocidas por la compañía, la hubiere retraído de celebrar el contrato, o
  inducido a estipular condiciones más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin
  embargo, si el tomador incurriere en errores, omisiones o inexactitudes inculpables a él o al
  asegurado, el contrato de seguro al cual se adhiere este documento no será nulo, ni habrá lugar
  a la aplicación del inciso tercero del Art. 1058 del Código de Comercio sobre reducción
  porcentual de la prestación asegurada. En ese caso, se deberá pagar la prima adecuada al
  verdadero estado del riesgo: la cual será calculada a la (s) tasa (s) establecida (s) en la (s)

póliza (s) a prorrata y en las mismas condiciones en que viene suscrito el riesgo. - ACUERDO
PARA AJUSTE EN CASO DE SINIESTRO: Por medio de la presente Cláusula se conviene que todos
  los siniestros serán ajustados conforme al procedimiento especial de ajuste que se acuerde entre
  el Asegurador y Asegurado, y que bajo estas condiciones, operará el Ajustador que se designe
  cuando sea necesario     
- DOMICILIO: Sin perjuicios de las disposiciones procesales para los efectos relacionados con el
  presente contrato, se fija como domicilio de las partes la ciudad de  Santiago de Cali, en la
  República de Colombia.    
- ADHESION: : Si durante la vigencia de este seguro se presentan modificaciones a las condiciones
  generales y particulares de la póliza, que presenten un beneficio a favor del  ASEGURADO, tales
  modificaciones se consideran automáticamente incorporadas a la póliza siempre que el cambio no
  implique un aumento en la prima originalmente pactada.    
- DESIGNACION DE CARGOS: : En adición a los términos y condiciones contenidas en la póliza y sus
  anexos, la Aseguradora acepta el titulo, nombre, denominación, nomenclatura con que el Asegurado
  identifica o describe los cargos asegurados    
- ABOGADOS:  Por la presente cláusula queda establecido y convenido que los asegurados podrán
  elegir libremente el abogado que asumirá su defensa.     
- GASTOS  Y COSTOS DE DEFENSA EN INSTANCIAS PREVIAS : La presente póliza se extiende a cubrir los
Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 3 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1019378 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

  gastos y costos de defensa que se ocasionen durante las instancias previas que se presenten una
  vez se dicte la Resolución o Auto que ordena la apertura de la respectiva instancia preliminar.
  hasta $50.000.000 (hacen parte del sublimite de gastos  y costos judiciales)    

DEDUCIBLE: Sin deducible    

/mgh



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo
financiero y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas
bases de datos los aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

LA PREVISORA S.A. CIA. DE SEGUROS
GERENTE

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

REPRESENTANTE LEGAL O TOMADOR DE LA POLIZA

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-1

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

En contancia se firma el presente documento en la ciudad de CALI a los 15 días del mes de MARZO de 2022

       1019378                RESPONSABILIDAD CIVIL                       0                  $1,500,000,000.0

1019378 0

CALI

7999 - HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA

RESPONSABILIDAD CIVIL

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA

CONVENIO DE PAGO:
6. PAGO 90 DIAS -LICITACIONES

09/06/2022           $***********0.00           $*471,000,000.00           $**89,490,000.00

de $ 560,490,000.00, serán pagadas en los siguientes plazos.

$471,000,000.00 $89,490,000.00

   1           09/06/2022           $***********0.00           $*471,000,000.00           $**89,490,000.00

de $ 560,490,000.00, serán pagadas en los siguientes plazos.

$471,000,000.00 $89,490,000.00


